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M'INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría dp plata a doña Ana María Cuesta Se. I 
bastiá. 

Ilmo. Sr.: Visw el expediente ~ramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a doña Ana María Cuesta Sebastiá, y 

Resultando que dicha funcionaria, perteneciente al Cuerpo 
General Auxiliar de la Admmistración Civil del Estado, presta 
serviclos en la Sección de Trabajadores Extranjeros de la Di
rección General de Empleo de este Ministerio con laboriosi<lad 
relevante, contando en la actualidad con veinticuatro años de 
,servicio~ llevados a cabo con conducta ejemplar. , 
. Conslderando que procede otorgar la Medalla del Trabajo a 
doña Ana María Cuesta Sebastiá, por concurrir en la misma 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justifica~o veinticuatro años de servicios laborales pres
tados con caracter ejemplar, y una conducta digna de enoo~nio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de 
una profeSión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
cióna la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
aludida Condecoración se verifique por categoría superior a la 
inicial. . 

Visto. el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a dofia Ana Maria 

Cuesta Sebastiá la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de plata. 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 6 de mayo . de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de plata a don Salvador Clemente Co-
llado. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla dél Trabajo a don Salvador Clemente Collado y 
. Resultando que el señor Clemente Collado, perteneciente a 
la Escala ~ovincial del Cuerpo Nacional de Inspeceión de Tra.
bajo, ha estado adscrito a las Delegaciones de Murcia, Baleares 
y Alicante, destInado actualmente en la de Valencia alcanzando 
treinta y cuatro años de servicios prestados con rélevante efi
eacia y con la máxi:na laboriosidad. 

Considerando que procede otorgar la Medalla del TrabajO al 
señor Clemente Callado, por concurrir en el mismo las circuns
tan~ias prevenidas en los articulos primero, cuarto y 11 del 
Reglamento -de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
~1f1Cado treinta y cuatro años de servicios laborales prestados 
con carácter ejeniplar, y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejercida. 

Considerando que los años de abnegadó trabajo y los méritos 
contraídqs son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
referida Condecoración se verifique por categoria superior a la 
inicial 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1950, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Salvador 

Clemente Collado, la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su 'categoría de plata. · 

Lo que comunico a V. l. par.a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. ¡ . 
Madrid. 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría .de plata a don José Reverte Marsal. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre c<mcesión de 
la Medalla del Trabajo a don José Reverte Marsal y . 

Resultando que el señor Reverte Marsal ingresó ál ser crea
do el Servicio de Trabajos Portuarios afecto a este Ministerio 
quedando adscrito a la Sección Provincial de Barcelona, dondé 
fué nombrado Administrador provincial; posteriormente cola.
boró en la confección del Reglamento de dicho servicio como 
representante del personal de las Seceiones Provinciales, encar-

gánd?se a partir del afio 1948 de la organización de la Adminis
tracion de las Secciones Provinciales de Tarragona, Gerona y 
Castellón, así como de la revisión y control de las contabilida
~es de varias Secciones Provinciales, en cuyos trabajos ~a de
Jado constancia de su alta preparación asi como de su capa-
cidad y laboriosidad ' 

_ Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo al 
senor Reverte Marsal, por concurrir en el mismo las circuns
tancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuanto se han 
Justificado largos años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar, y un¡; conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone ' el desempeño de una pro-
fesión útil, habitua.lmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de' 
la menClonada Condecoración .se verifique por categoría supe
rior a la inicial: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José Rever~ 

Marsal la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoria 
de plata. 

L<? que comunico a V. l . para ,su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretafio de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de plata a don Francisco Casares Sán
chez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Francisco Casares Sánchez, y 

Resultando que el Presidente de la Asociación de la Prensa 
de Madrid ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha 
recompensa a favor del señor Casares Sánchez, Secretario ge_ 
neral de la expresada Entidad en consideración a los cincuenta 
años de actividad profeSional desa.."I'ollada por el propuesto como 
periodista, labor que inició en el año 1917 en el diario «El Glo
bo», habiendo Si~o 'POsteriormente Redactor de «La Epoca» «El 
Sol», Y otros perl6clicos de Madrid, siendo actualmente Red9.ctor 
de «La Hoja del Lunes» de Madrid y «Las Provincias», de Va
lencia, y quien a lo largo de su vida profesional ha demostrado 
siempre una gran vocación; 

Resu~tand?, que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegaclón dlO cumplimiento a lo prevenido en el artículo nove
no · del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida. 

Considerando que reunida la Junta Consultiva de la c1tada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable-
mente la petición deducida; , 

Considerandp que procede acceder a la · concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señ6r Casares Sánchéz las 
circunstancias prevenidas en los articulos primero cuarto y 11 
del ~glamento de 21 de septiembre de 1960, en ciranto se han 
just,ificado. cincuenta años de servicjos laborales prestados con 
caracter ejemplar, y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone una profeSión útil habitual-
mente ejercida; , 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general y que el ingreso en la Orden de la 
M~alla del Trabajo se verifique por categoria superior a la 
iruClal 

Visto el ~efer1do Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Mirusterio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Fran
cisco Casares Sánchelii la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoria de plata. 

Ll? que comun1co a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de , 1967 por la que se con
cede la, Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categorza de plata a don Manuel Mateo Arenillas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Manuel Mateo Arenillas, y 

Resultando don Manuel Mateo Arenillas, perteneciente a la 
Escala TéCnica del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, 


